
Institucion educativa  Bachillerato Patia 

FECHA DE SOLICITUD

Rubro o cuenta: 

Codigo Contable: 

Nombre Del  
Provedor  o 

prestador del 
servicio:

1. INFORMACIÓN DEL 
BENEFICIARIO O 

TOMADOR
SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO

Que en cumplimiento a lo establecido en los numerales 13 y 14 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. Han sido 
registrados en los libros de ejecución del presupuesto ordinario de gastos e inversiones de la vigencia fiscal del 
año  2025  del  Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Institucion .

Tel Movil / Email :

CONCEPTO DEL GASTO

CONTRATO DE OBRA No. CO-IEM-021-2025-MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, 
NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, SEGISMUNDO ZAPATA RIOS, PLANTA NORTE Y SEDE 
PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BACHILLERATO PATIA

VALOR ($) 31.886.400,00$                                                               

Registro Disponibilidad Presupuestal  2025

VALOR  EN LETRAS
TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE.

OBSERVACIONES                                    
Y/O REQUERIMIENTOS 

MARIA ANTONIA BAYUELO RENDON

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

CRP_022

Materiales y suministros

2.3.2.02.01 /2.3.2.02.02

SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO

N° Cedula  Solicitante 
/ NIT :                 

12.751.424 NIT / RUT 12751424-5

DÍA MES AÑO 28/10/2025





REPUBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CAUCA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA “BACHILLERATO PATÍA” 
Resolución No: 0457  del  26 de  Abril  de 2004 

NIT: 891.502.408 – 9        CÓDIGO DANE: 119532000529 

Email: info@iebachilleratopatia.edu.co        

1964 – 2025 
61 AÑOS DE HISTORIA 

“Construyendo cultura, progreso y desarrollo” 
Impartiendo una educación incluyente, pluralista y fortalecida en valores. 

C.C No. 12.751.424 de Pasto (N) 

No. CO-IEM-021-2025 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2025 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE POLIZAS No 001-2025 

29 de octubre de 2025 

 

POR LA CUAL IMPARTE LA APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 

EL Rector de la Institución Educativa “Bachillerato Patía”, en ejercicio de sus 

facultades conferidas en el art. 7º de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.3.1.7 

del Decreto 1082 de 2015 

 

CONSIDERANDO: 

A.- Que la Institución Educativa suscribió un contrato en los siguientes términos: 

CLASE DE CONTRATO 

 

No. DEL CONTRATO  

 

 

CONTRATISTA : 

 

 

 C.C. o NIT No.  

 

a.- Quien obra como contratista, requiere de una garantía única que avale el 

cumplimiento de las obligaciones que contrajo con la Institución Educativa 

“Bachillerato Patía”. 

 

b.- Que la Institución Educativa “Bachillerato Patía”, de conformidad con las normas 

legales fijó al contratista las fianzas de garantía única de cumplimiento con los 

siguientes amparos: 

 

 

SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO 

 

ACEPTACION DE OFERTA-CONTRATO DE OBRA  

 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, 

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, SEGISMUNDO ZAPATA RIOS, PLANTA NORTE Y 

SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BACHILLERATO PATIA 

OBJETO DEL CONTRATO: 
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AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA SI o NO 

 

Cumplimiento del contrato 

  

10% Valor del 

Contrato 

Duración contrato y seis 

meses más 
SI 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales 

5% Valor del 

Contrato 

Duración contrato y tres 

años más 
SI 

Calidad y Estabilidad de la obra 
10% Valor del 

Contrato 

Cinco años a partir de la 

fecha de recibo de la 

obra 

SI 

 

C.- Que el contratista presento la póliza, librada por una compañía de seguros 

legalmente establecida en Colombia, que ampara el cumplimiento de las 

obligaciones exigidas en el contrato. 

 

En virtud de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, para todos los efectos reglamentarios la fianza de 

garantía única en cuantía y términos que presentó el contratista, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. POLIZA: 775 47 994000002945 ANEXO No: 0 

FECHA DE EXPEDICION: 2025-10-29 CERTIFICADO N/A 

CLASE CUANTIA PLAZO 

Cumplimiento $3.188.640 Desde 28/10/2025 Hasta 28/05/2026 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

$1.594.320 Desde 28/10/2025 Hasta 28/11/2028 

Estabilidad y calidad de la obra EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA 

PRESENTE POLIZA, TIENE VIGENCIA DE (5 ) AÑOS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL 
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Que alude las pólizas mencionadas en la parte motiva de este documento, libradas 

por la Compañía Aseguradora, en virtud de la cual dicha entidad aseguradora sale 

garante de las obligaciones que contrae el contratista para con la Institución 

conforme a los términos de la aceptación de oferta y la propuesta económica. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

 

Para constancia se firma en el municipio de Patía, el 29 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 
ALDEMIRO ORTIZ VARGAS 

Rector institución educativa Bachillerato Patía 

ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA 

SATISFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE, LO CUAL DEBERA SER REPORTADO 

OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA 

SOLIDARIA 
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ACTA DE INICIO  
COMUNICADO DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
CONTRATO DE OBRA No. CO-IEM-021-2025 

 
CONTRATANTE ALDEMIRO ORTIZ VARGAS/IE BACHILLERATO PATIA 
No. DE CONTRATO CO-IEM-021-2025 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2025 
No. PROCESO INVITACIÓN PÚBLICA CO-IEM-021-2025 
VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO $31.886.400,00 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba es de un (1) mes 
contado desde la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Fecha de inicio 03/11/2025 

Fecha de terminación 02/12/2025 

CDP 022 DEL 20/08/2025 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

022 DEL 28/10/2025 

CONTRATISTA SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO 
 

No. DE 
IDENTIFICACIÓN 12.751.424 EXPEDIDA EN 

Pasto (N) 

SUPERVISOR ALDEMIRO ORTIZ VARGAS/IE BACHILLERATO PATIA 
NIVEL 
PROFESIONAL 

N/A DESPACHO Rector 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SEDE FRANCISCO JOSE DE CALDAS, NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES, SEGISMUNDO ZAPATA RIOS, PLANTA NORTE Y SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA BACHILLERATO PATIA 
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En el Bordo Cauca, a los tres (3) días del mes de noviembre de 2025, se reunieron: el 
(a)señor(a) SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO, como contratista y el Rector ALDEMIRO 
ORTIZ VARGAS, Supervisor, con el propósito de elaborar y suscribir la presente ACTA DE 
INICIO, momento a partir del cual, por parte del contratista se da inicio a las actividades y 
obligaciones encaminadas al desarrollo del objeto contractual. Por parte del supervisor se deja 
constancia que a la fecha se han cumplido las actividades relacionadas con los requisitos de 
ejecución del contrato tales como: 

 
Póliza No.: 775 47 994000002945 ANEXO 0 
Fecha de aprobación de póliza en Secop 2: 28/11/2025 
Recibo pago estampilla. Estampillas SI ( ) NO ( x ). 

 
Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron: 

FIRMA SUPERVISOR FIRMA CONTRATISTA 
 
 
 
  

ALDEMIRO ORTIZ VARGAS 
Rector 

 
 

 
SAULO ANDRES GOMEZ ZAMBRANO 

CC No. 12.751.424 


